
Babahoyo, os de Abril del 2013 

do] 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Yo, Magno Alberto Alvarado Barahona, con cédula N.- 0906614052, 
representante legal de la Compañía Excaofinoa C.A. Exportadora 
de Cacao Fino de Aroma con RUC N.- 1291734282001y número de 
Expediente 135074, autorizo a Jenny Elizabeth Gallegos Aldás con 
cédula N.- 092100745-6 para que realice el trámite para la solicitud 
de acceso y declaración de responsabilidad para la actualización de 
datos y demás permisos para mí citada compañía. 

Agradezco por la atención prestada a la presente. 
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Atentamente, 

puta Mad 
Magno Alvarado Barahona 
GERENTE GENERAL



ACTA NOTARIAL.- “o SS 
Código: 2013-12-01-04-D000228.- En la ciudad de Babahoyo a primero de Abril del 
año dos mil trece, Ante mí Ab. ALICIA GUADALUPE MORENO MARUN, 
Notaria Cuarta de este Cantón, facultada para el efecto por el numeral 9 del Art. 18 
de la Ley Notarial reformada mediante Decreto Supremo No.2386 del 8 de 
Noviembre de 1996, comparece el señor MAGNO ALBERTO ALVARADO 
BARAHONA, portador de la cedula de ciudadanía No.090661405-2, quien declara 
que la firma y rúbrica que consta en el documento que antecede, es la suya propia y 
la misma que usa en todos sus actos tanto públicos como privados. Para constancia 
de la cual firma al pie de la presente conmig9/la Notaria.- Doy Fe.- 
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